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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. dos

D. Sinesio Cabezón Arribas, Oficial 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. dos 
de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas. núm. 529/1984, por impruden
cia simple con muerte de Josefa 
de la Rioja Monderura, seguido en 
este Juzgado, contra Félix Barrio 
Arribas, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 24 de mayo de 1984. El 
señor D. Moisés Ruiz Ruiz, Juez de 
Distrito núm. dos de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente 
juicio de faltas sobre imprudencia 
simple con muerte de Josefa de la 
Rioja Monderuza, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y Carmen Caba
llero Solana, de 57 años, viuda, sus 
labores, vecina de Burgos, San Isi
dro, núm. 7-5.°; como denunciado 
Félix Barrio Arribas, de 26 años, 
soltero, conductor, natural de Val- 
dorros, vecino de Valdorros, hijo 
de Francisco e Isabel, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Félix Barrio 
Arribas, de la falta de impruden
cia simple con muerte que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las. costas procesales. Asi, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo. — El Juez, Moisés Ruiz. — 
Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a los 
perjudicados herederos desconoci
dos de la fallecida Josefa de la 
Rioja Monderuza, mediante inser
ción de la presente en el «Boletín 
Oficial», se expide en Burgos, a 25 
de mayo de 1984. —■- El Secretario, 
Sinesio Cabezón Arribas.

Don Sinesio Cabezón Arribas, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
dos de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas núm. 432/84, seguido por im
prudencia simple con daños entre 
las partes que a continuación se 
hacen mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo son como sigue:

«Sentencia: En Burgos, a vein
tidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. Vistos por don 
Moisés Ruiz Ruiz, Juez del Juzga
do de Distrito número dos de esta 
ciudad, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas número 432/84, 
en juicio oral y público por im
prudencia simple con daños, con
tra Jean Et. Christian Leger, ma
yor de edad, domiciliado en 2 Bou- 
levard de Pissasons Pyssy, OOP Pa
rís 20, 203, 65 Z. Francia, actual
mente en ignorado paradero; co
mo denunciante Rafael Bravo Ga
llego, de 50 años, casado, ferrovia
rio, vecino de Burgos y como per

judicada la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españoles, siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jean Et Christian Leger, 
como autor responsables de una 
falta de imprudencia simple con 
daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
tres mil pesetas de multa, al pago 
de las costas procesales y a que in
demnice a la Reí Nacional de Fe
rrocarriles Españoles, en cinco mil 
quinientas trece pesetas por daños.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez, Moisés Ruiz. Rubri
cado.

Públicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo dia de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción a Jean Et Christian Leger, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a 22 de mayo de 1984. — 
El Secretario, Sinesio Cabezón Arri
bas.

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de notificación

Don Primitivo Baños Núñez, Se
cretario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juz
gado de Distrito núm. tres de los 
de esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 
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juicio de faltas núm. 219 de 1984, 
seguido en este Juzgado se ha dic
tado sentencia que copiada literal
mente dice como sigue, en su enca
bezamiento y parte dispositiva:

Encabezamiento: En Burgos, a 
veintiséis de mayo de mil novecien
tos ochenta y cuatro. Vistos por la 
Sra. doña Ana María Olalla del Ol
mo, Juez sustituto de este Juzgado 
de Distrito, los presentes autos de 
juicio de faltas núm. 219 de 1984, 
en juicio oral y público por de
nuncia de la Policía Municipal de 
esta ciudad, figurando como per
judicada Rosa María Churruca 
Ojeda, de 49 años de edad, casada, 
sus labores y vecina de Vitoria, ca
lle Navarro Villoslada, 3-8.°. Con
ductor. Manuel García de Fuentes 
y López, de 52 años de edad, casa
do, Agente Propiedad Inmobiliaria 
y vecino de Vitoria, calle Navarro 
Villoslada, 3-8”. Contra Joao Anto
nio Pires, de 45 años de edad y con 
domicilio último en 92000 Nante- 
rre (Francia), calle Des Suisses, 152. 
Sobre imprudencia con daños, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción públi
ca, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Joao Antonio Pi
res como autor responsable de una 
falta de imprudencia con daños, ya 
definida, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de 
responsabilidad criminal a la pe
na de multa de cinco mil pesetas, 
pago de las costas procesales y que 
indemnice a la perjudicada Rosa 
María Churruca Ojeda en la canti
dad de dieciséis mil novecientas 
cincuenta pesetas, en concepto de 
daños.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Ana María 
Olalla del Olmo. — Firmado y ru
bricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado Joao Antonio Pires, de igno
rado paradero, se expide el pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 28 de mayo de 1984. — El 
Secretario Judicial, Primitivo Ba
ños Núñez.

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez Gonzá
lez, Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Berma (Bur
gos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas núm. 59/84, sobre daños en co
lisión, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

Sentencia: En la villa de Ber
ma, a veintiséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y cuatro. Vistos 
por el Sr. D. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez de Distrito en provisión 
temporal de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 59/84, por denuncias 
de la Guardia Civil, contra Abse- 
rrahim Chana, mayor de edad, 
soltero, estudiante y vecino de 
Francia, apareciendo como perju
dicado Alfredo Gómez Sáez, mayor 
de edad, casado, conductor y veci
no de Bilbao. Sobre daños al coli
sionar los vehículos 9199-GH-33 
(F) y el VI-5782-B, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Abserrahim Chana, de la falta de 
imprudencia, daños que en este jui
cio se le imputa, declarando de ofi
cio las costas procesales y reserva 
de las acciones civiles para el per
judicado, Alfredo Gómez Sáez.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado, 
Aurelio Alonso Picón. — Rubricado.

Y para que sirva de cédula de ci
tación y notificación al denunciado 
Abderrahim Chana, con último do
micilio conocido en Francia, 9 Rué 
Santeyson 33.000 Bordeaux, y al 
perjudicado Alfredo Gómez Sáez, 
con último domicilio conocido en 
Bilbao, calle Zabalvide, n.° 50, 4.° 
C, expido la presente en la villa de 
Berma, a 26 de mayo de 1984. — El 
Secretario, Rosa María Gómez Gon
zález.

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Berma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado núme

ro 29 de 1984, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, se ha dicta
do sentencia cuyo enacabezamien- 
to y parte dispositiva es como si
gue:

Sentencia: En la villa de Berma, 
a veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Vistos por 
el Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito en provisión temporal 
de este Juzgado de Distrito, los pre
sentes autos de juicio de faltas 
núm. 29 de 1984, en autos de jui
cio de faltas sobre imprudencia, 
lesiones y daños, por denuncia de 
la Guardia Civil, contra Miguel An
gel Braceras Molinuevo, mayor de 
edad, soltero, carpintero y vecino 
de Burgos, apareciendo como per
judicado José Luis de la Cueva 
Pastor, mayor de edad, casado, con
ductor y vecino de Madrid, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Miguel Angel Braceras Molinuevo, 
de la falta de imprudencia, lesiones 
y daños, que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales y con reserva de 
las acciones civiles al perjudicado.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado, 
Aurélio Alonso Picón. — Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
citación y notificación al perju
dicado José Luis de la Cueva Pas
tor, con último domicilio conocido 
en Madrid, calle Castillejos, 23-4.” 
B, expido la presente en la villa de 
Berma, a 26 de mayo de 1984. — El 
Secretario, Rosa María Gómez Gon
zález.

Doña Rosa María Gómez Gonzá
lez, Secretario Sustituto del Juz
gado de Distrito de Berma (Bur
gos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
núm. 52/84, sobre imprudencia, le
siones y daños, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

Sentencia: En la villa de Berma, 
a 26 de mayo de 1984. Vistos por 
el Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito en Régimen de Provi
sión Temporal de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui- 
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cío de faltas núm. 52 de 1984, por 
denuncia de Guardia Civil, contra 
Flliberto Martin Sánchez, mayor de 
edad, casado y con último domici
lio conocido en calle Casona Grupo 
María Blanchard, en Santander y 
en la actualidad con residencia en 
Colombia, como responsabilidad ci
vil subsidiaria Antonio Gutiérrez 
Alonso, mayor de edad, soltero in
dustrial y vecino de Santander, 
siendo perjudicados Piedad Morales 
Vergara, María Teresa Páez Valen
cia y Elisa Valencia Páez, la pri
mera con domicilio en Santander y 
las dos últimas con domicilio en 
Colombia. Siendo parte el Ministe
rio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Filiberto Martin Snchez de la fal
ta de imprudencia, lesiones y da
ños, que en este juicio de faltas se 
le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales y reserva de ac
ciones civiles a la parte perjudica
da.

Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado, 
Aurelio Alonso Picón. — Rubrica
do.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al denunciado Filiber
to Martín Sánchez y a las perjudi
cadas Piedad Morales Vergara, Ma
ría Teresa Páez Valencia y Elisa 
Valencia Páez, expido la presente 
en la villa de Lerma, a 26 de mayo 
de 1984. — El Secretario, Rosa Ma
ría Gómez González.

LUGO
Juzgado de Distrito

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de este Distrito número 
2 de Lugo, D. Emilio Sánchez Co
to, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas 266/ 
84, sobre orden público, por la pre
sente se cita a Julio Marcos Quin- 
tanilla Aragón, hijo de Julio y de 
Magdalena, natural de Eibar (Gui
púzcoa), que tuvo su último domi
cilio conocido en Burgos, Avda. del 
Cid, 10, y actualmente en parade
ro desconocido, para que el próxi
mo día veintitrés de julio, a las 
11,40 horas de su mañana, compa
rezca ante la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en la Plaza de 
Avilés de esta capital (Palacio de 
Justicia), a la celebración del co
rrespondiente juicio, debiendo con
currir coy las pruebas de que in
tente valerse, apercibiéndole de que 
caso de no verificarlo sin alegar 
justa causa que acreditará, le pa
rarán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma al denunciado 
arriba indicado, expido la presente 
en Lugo, a 24 de mayo de 1984. — 
El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE SANIDAD

Y CONSUMO

Dirección General de Servicios
Servicio de Recursos

Con esta fecha el limo. Sr. Sub
secretario de Sanidad y Consumo, 
ha dictado la siguiente resolución:

Visto el recurso de alzada de don 
Ramón Afonso Rodríguez, Faculta
tivo Médico, domiciliado en Bur
gos, calle Maese Calvo, núm. 1, pi
so 1”, letra C, contra denegación 
presunta por silencio administra
tivo del recurso de 14 de junio de 
1983, interpuesto ante la Comisión 
Central de Reclamaciones, sobre 
adjudicación de plazas de Facul
tativos en los Servicios Jerarquiza
dos de la Seguridad Social, entre 
las que figuran las plazas de Me
dicina General en la provincia de 
Vizcaya.

Resultando: Que D. Ramón Afon
so Rodríguez, solicitó participar en 
el Concurso de Traslados del mes 
de mayo de 1983, de plazas de Fa
cultativos en los Servicios no Je
rarquizados de la Seguridad Social, 
entre las que figuran las plazas de 
Medicina General de la provincia 
de Vizcaya; que por resolución de 
la Dirección Provincial del Institu
to Nacional de la Salud de Vizca
ya de 21 de mayo de 1983, rectifica
da el 26 de mayo de 1983, se propu
so la adjudicación de plazas de Fa
cultativos en Servicios no Jerar
quizados de la Seguridad Social, en
tre las que figuran las. plazas de 
Medicina General en la provincia 
de Vizcaya.

Resultando: Que dicha propues
ta de adjudicación es recurrida el
14 de junio de 1983, por el recu
rrente, formulando a la menciona
da Comisión Central las alegacio
nes que a su derecho convinieron, 
las cuales quedaron incorporadas a 
este expediente.

Resultando: Que por resolución 
de 13 de enero de 1984, la Comi
sión Central de Reclamaciones des
estimó la reclamación del recurren
te, al considerar que de acuerdo con 
el art. 63.2 del Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguri
dad Social, las resoluciones de la 
Entidad Gestora en materia de pro
visión de vacantes serán propues
tas, que se convertirán automáti
camente en decisiones firmes de 
no ser reclamadas en el plazo de
15 días a partir del siguiente de su 
publicación; que la resolución im
pugnada se publicó el 21 de mayo 
de 1983 o. del 26 de mayo de 1983, 
en que se rectificó la. resolución, 
hasta el 22 de junio de 1982, no tu
vo entrada en la Dirección Pro
vincial del INSALUD el escrito de 
reclamación, transcurriendo con ex
ceso los 15 días hábiles a que el 
articulo 63 se refiere, y por ello la 
reclamación debe ser desestimada 
por extemporánea.

Resultando: Que D. Ramón Afon
so Rodríguez formuló recurso de al
zada, con fecha de entrada 28 de 
julio de 1983, contra denegación 
presunta por silencio administrati
vo del recurso de 14 de junio de 
1983, interpuesto ante la Comisión 
Central de Reclamaciones, que fun
damenta lo siguiente: que da cuen
ta de su solicitud de participar en 
el concurso de traslados en el que 
sólo se presentaron tres concursan
tes y el recurrente fue el segundo 
más antiguo; que al no estar con
forme con el resultado del concur
so presentó recurso el 7 de junio 
de 1983, ante el Director Provincial 
del INSALUD en Bilbao para que 
le diese trámite; que dado no ob
tuvo contestación, se vio obligado a 
tomar posesión de 1 plaza de igual 
condición que había conseguido en 
Burgos, ya que su destino de pro
cedencia era Santa Cruz de Tene
rife; que el escrito de 7 de junio de 
1983 fue contestado como si se tra
tase de una nueva solicitud, pre
sentado fuera de plazo; que el 13 
de junio de 1983, requirió notarial
mente al Sr. Director Provincial del 
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INSALUD en Bilbao, sin obtener 
respuesta alguna; que reseña los 
documentos aportados al recurso y 
en el momento oportuno acreditará 
los perjuicios causados al recurren
te; que suplica se dicte resolución 
por la que se acuerde: Que el re
currente debe ocupar el segundo 
puesto en el concurso de traslados, 
de mayo de 1983, de una plaza de 
Medicina General en Bilbao, co
rrespondiéndole la plaza o zona 
núm. 2.010, ubicada en el ambula
torio de Deusto (Bilbao) por haber
la elegido en razón a su antigüe
dad y que requiera al recurrente 
para que acredite los daños y per
juicios que le han sido causados.

Resultando: Que tras varias pe
ticiones el expediente con su infor
me fue remitido por la Comisión 
Central de Reclamaciones por escri
to de 16 de enero de 1984; que obra 
en el expediente informe de la Di
rección General del Instituto Na
cional de la Salud; que la Audien
cia Territorial, Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de Vizcaya, 
en fecha 21 de octubre de 1983, so
licitó la remisión del expediente, 
que se remitió seguidamente; que 
el 23-6-1982 el tercer interesado 
D. Javier González Hernández, hi
zo las alegaciones que a su dere- 
cno convinieran, a instancia de la 
Comisión Central y que figuran en 
el expediente.

Considerando: Que este Ministe
rio es competente para conocer y 
resolver el presente recurso de Al
zada a tenor de lo establecido en 
el art. 63.3 del Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad 
Social, de 23 de diciembre de 1966, 
modificado por Real Decreto 1.033/ 
1976, de 9 de abril, toda vez que se 
impugna resolución denegatoria por 
silencio administrativo de la Comi
sión Central de Reclamaciones del 
Personal Sanitario de la Seguridad 
Social, en materia de su competen
cia que no ha causado estado.

Considerando: Que la resolución 
de la Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de la Salud en Viz
caya de fecha 21 de mayo de 1983, 
rectificada el 26 de mayo de 1983, 
contra la que efectuó la reclama
ción el recurrente en fecha de en
trada el día 22 de junio de 1983, 
siendo extemporánea, dado que han 
pasado los 15 dias hábiles señalados 
para estas reclamaciones por el ar
ticulo 63.2 del Estatuto Jurídico del 

Personal Médico de la Seguridad 
Social, según ya manifestó la reso
lución de la Comisión Central de 
Reclamaciones de fecha 13 de ene
ro de 1984, que no consta en ex
pediente se haya recurrido.

Considerando: Que a mayor 
abundamiento aún entrando en el 
fondo de la cuestión planteado, de
bería desestimarse el recurso, por
que el recurrente solicitó en su 
instancia (folio 31 del expediente), 
la adjudicación de plaza de Me
dicina General en Bilbo, sin espe
cificar la plaza concreta; que el 
escrito que presentó el 7 de junio 
de 1983, no puede considerarse den
tro de plazo por no haber sido 
presentado con anterioridad al 1 
de mayo de 1983, en el actual caso, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 51.2 del Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad 
Social; que no se aprecia perjuicio 
alguno causado al recurrente.

Vistos los citados preceptos lega
les y demás disposiciones de gene
ral y pertinente aplicación,

Este Ministerio de Sanidad y 
Consumo y por delegación, la Sub
secretaría de Sanidad y Consumo, 
según el articulo 1° d) de la Or
den de 14 de febrero de 1983, ha 
tenido a bien desestimar y deses
tima el recurso de alzada de don 
Ramón Afonso Rodríguez, contra 
desestimación presunta por silen
cio administrativo de la Comisión 
Central de Reclamaciones sobre ad
judicación por traslado de plazas 
de Facultativos en los Servicios no 
Jerarquizados de la Seguridad So
cial, entre las que figuran plazas 
de Medicina General en la provin
cia de Vizcaya.

Lo que notifico reglamentaria
mente a Vd., advirtiéndole que esta 
resolución agota la vía adminis
trativa, pudiendo interponerse con
tra la misma recurso contencioso- 
administrativo, ante la Audiencia 
Nacional, con arreglo a lo dispues
to en el art. 6.° del Real Decre
to 1/1977, de 4 de enero, en el pla
zo de dos meses a contar desde el 
dia siguiente a la notificación, 
siendo potestativo interponer re
curso previo de reposición ante es
te Ministerio en el plazo de un mes. 
de acuerdo con lo establecido en 
el art. 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en relación 
con los artículos 52 y 53 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Ad

ministrativo de 27 de diciembre de 
1956.

Madrid, 22 de marzo de 1984. — 
El Jefe del Servicio, P. D. (ilegi
ble).

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por doña Blanca Esther Domingo 
Cámara, se solicita, del Excelentísi
mo Ayuntamientm de Burgos, licen
cia para llevar a cabo las obras de 
reforma de un local de planta baja, 
en el edificio número 5 de la calle 
de las Calzadas, para adaptarlo a 
Degustación de champán.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y actividades recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez dias, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expedinte se halla de 
minifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas, de la Se
cretaria General, sito en la Ave
nida del Cid, núm. 3, planta baja, 
donde podrá ser examinado duran
te las. horas de oficina, en el pla
zo indicado.

Burgos, 17 de mayo de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

3754.-2.595,00

Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 20 de abril 
abril se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do- 
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cumepto, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

872.764 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.210.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 62.000.
B) Operaciones de capital:
6. —Inversiones reales, pesetas, 

132.236.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 23.000.
Total del presupuesto preventivo: 

2.300.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

645.0000.
2. —Impuestos indirectos, Desetas, 

152.312.
3. —Tasas y otros ingresos pese

tas, 422.688.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 980.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 100.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.300.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpUmlen- 

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre.

En Cardeñajimeno, a 28 de ma
yo de 1984. — El Alcalde, Carmelo 
Iglesias.

Ayuntamiento de Arraya 
de Oca

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 26 de abril 
se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do

cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

200.500 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 538.479 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas^ 20.100.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 7.667.
Total del presupuesto preventivo: 

766.746 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1—Impuestos directos, pesetas, 

80.634.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

15.880.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.100.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 388.232.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 279.900.
Total del presupuesto preventi

vo: 766.746 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2 de la Ley 40/81 de 
28 de octubre.

Ep Arraya de Oca, a 29 de mayo 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 17 de 
abril de 1984 se eleva a definitivo 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse pro
ducido reclamaciones contra indi
cado documento, el cual, conforme 
a lo previsto en el artículo 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 

objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

5.187.568 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 6.307.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 397.000.
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 4.749.232 

pesetas.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 359.200 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 17.000.000 de pesetas.

Estado da ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

2.950.097.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

443.000.
3. —Tasas y otros Ingresos, pese

tas, 2.005.759.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 4.865.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pe

setas, 2.726.144.
B) Operaciones de capital:
6. —Enajenación de inversiones 

reales, 10.000 pesetas.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 4.000.000.
Total del presupuesto preventivo: 

17.000.000 de pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre.

En Cerezo de Río Tirón, a 28 de 
mayo de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Cerratón 
de Juarros

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 26 de abril 
último, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
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supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de publi
cación resumido a nivel de capí
tulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estad» de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

200.500 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 298.175 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 30.100.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 5.341.
Total del presupuesto preventi

vo: 534.116 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

100.965.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

52.015.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.100.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 359.036.
5. —ingresos patrimoniales, pese

tas, 20.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 534.116 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el articu
lo 14. apartado 2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

En Cerratón de Juarros, a 29 de 
mayo de 1984. — El Alcalde (ilegi
ble).

Junta Vecinal de Villarmero
Esta Junta Vecinal de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria de 
tres del corriente, adoptó acuerdo 
relativo a la enajenación, obtenida 
que sea para ello la preceptiva au
torización de la Consejería de Go
bierno Interior y Administración 
Territorial de la Junta de Castilla 
y León y previo cumplimiento de 
los demás requisitos que en este ca
so corresponden, de los terrenos de 
propios, del dominio de esta Enti
dad local menor, que a continua
ción se describen:

1. Parcela al pago de «La Villa», 
polígono 1, número 894. del Catas
tro Parcelario. Inscrita al tomo 
2.193, libro 7, folio 185, finca nú
mero 715, inscripción 1.a.

—Zonificado urbanísticamente di
cho terreno, conforme a las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del 
municipio, se procede a su división, 
derivada, de las distintas clasificacio
nes dadas a cada una de las parce
las resultantes, las que por separado 
se describen así:

Número uno. — Parcela de te
rreno suelo urbano-ampliación de 
casco, uso residencial, que es parte 
de la zona número dos, y linda: 
Norte, camino y propiedad de Pauli
no Velasco; Sur, del común: área 
urbanizable número tres; Este, Víc
tor Santiago y herederos de Vicen
te Villalaín, y Oeste, terrenos del 
común. Sin cargas. Según medición 
practicada resulta una superficie de 
1.754 m.2.

Número dos. — Parcela de terre
no suelo urbano-casco consolidado, 
uso residencial, que linda: Norte, 
herederos de Julio y de Santos Se
villa; Sur, Félix Sevilla; Este, del 
común: área urbanizable número 
tres, y Oeste, carretera. Sin cargas. 
Según medición practicada tiene una 
superficie de 493 m.2.

Número tres. —- Parcela de te
rreno suelo urbanizable, uso residen
cial, que constituye el área número 
tres, y linda: Norte, terreno del co
mún: suelo urbano ampliación de 
casco; Sur, camino de la villa; Es
te, Herederos de Esperanza Santia
go, Julián Velasco, herederos de 
Fausto Sevilla, Eulalia Castañeda y 
Víctor Santiago, y Oeste, herederos 
de Julio Sevilla, del común: suelo 
urbano-casco consolidado, Félix Se
villa, Angela Sevilla y Prudencia 
Santiago. Sin cargas. Según medi
ción practicada tiene una superficie 
de 4.731 in.a.

2. Parcela al pago de «Trasca
sa», polígono 1, número 1.050 del 
Catastro Parcelario. Inscrita al to
mo 2.193, libro 7, folio 185, finca 
número 714, inscripción 1.a. Clasi
ficada urbanísticamente como suelo 
urbano-ampliación de casco, uso re
sidencial, siendo parte de la zona 
número uno, y sus linderos actua
les son: Norte, Amparo Cuevas; 
Sur, calle Trascasa; Este, Dionisio 
González, y Oeste, terreno del co

mún, entre esta parcela y la carre
tera. Sin cargas. Según medición 
practicada tiene una superficie de 
1.498 m.’.

El producto en venta de los terre
nos. indicados será la financiación de 
las obras de pavimentación de ca
lles de esta localidad.

El destino de las parcelas de te
rreno de cuya enajenación se trata 
será conforme al aprovechamiento 
que resulte del uso e intensidad de 
ocupación determinados en las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento 
del municipio.

El acuerdo de esta Junta Vecinal 
de referencia anterior, en cumpli
miento y a efectos de lo previsto en 
el artículo 125 de la Ley de Régi
men Local, ha sido ratificado por el 
Ayuntamiento de Alfoz de Quinta- i 
nadueñas, en cuyo respectivo muni
cipio se halla integrada esta Enti
dad local menor, en sesión extraor
dinaria de cinco de los corrientes.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtiéndo
se que durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la in
serción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, las per
sonas interesadas en ello podrán 
instruirse del expediente tramitado 
al efecto, y por las que se hallen 
legitimadas formular por escrito en 
expresado lapso de tiempo las recla
maciones que se estimen pertinen
tes contra los acuerdos adoptados .al 
respecto y demás que con ellos se 
relacione.

Villarmero, 7 de junio de 1984.— 
El Presidente, Domingo Velasco.

Ayuntamiento de Carazo
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 29 de mayo de 1984, 
por el voto favorable de la mayo
ría absoluta de los miembros que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6.2 de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1984, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría dt 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración. que podrán presentar los 



B. O. DE BURGOS 14 JUNIO 1984. — NUM. 137 PAO. 7

la normativa de aplicación, con su
jeción al siguiente detalle:

1—Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según '-s 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Carazo, a 31 de mayo de 1984. 
El Alcalde, Moisés Pinilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Pancor- 
bo; Fuentespina; Villaescusa la 
Sombría; Vadocondes; Santa Cruz 
de la Salceda; La. Revilla; Fuen- 
telcésped y Hacinas.

Ayuntamiento de 
Fuentelisendo

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 12 de abril 
de 1984 se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presupues
to, sin necesidad de nueva resolu
ción, al no haberse producido re
clamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de pu

blicación resumido a nivel de capí
tulos, a tenor del siguiente

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

490.904 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 813.996 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 25.100.
Total del presupuesto preventivo: 

1.330.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 145.368 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 123.823
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 809.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 600.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 460.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.330.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Fuentelisendo, a 26 de mayo 
de 1984. — El Alcalde, A. Domin
go-

Ayuntamiento de Huérmeces
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 17 de abril 
de 1984 se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presupues
to, sin necesidad de nueva resolu
ción, al no haberse producido re
clamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de capí
tulos, a tenor del siguiente

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

902.211 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.155.739 pesetas.

4. Transferencias . corrientes, pe
setas, 75.500.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 21.550.
Total del presupuesto preventivo: 

2.155.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 385.718 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 95.186 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 4.996.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 770.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 899.100.
Total del presupuesto preventivo: 

2.155.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Huérmeces, a 26 de mayo de 
1984. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valdezate
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 10 de abril 
se eleva a definitiva la aproba
ción inicial de referido presupuesto, 
sin necesidad de nueva resolución, 
al no haberse producido reclama
ciones contra indicado documento, 
el cual, conforme a lo previsto en 
el artículo 14-2 de la Ley 40-81 de 
28 de octubre, es objeto de publi
cación resumido a nivel de capfru- 
los, a tenor del siguiente

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, 

853.997 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.590.803 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 45.000.
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Total del presupuesto preventivo: 
2.490.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, pesetas, 

215.000.
2. Impuestos indirectos, pesetas, 

93.936.
3. Tasas y otros ingresos, pese 

tas, 215.064.
4. Transferencias corrientes, fie- 

setas, 907.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese 

tas, 1.059.000.
Total del presupuesto preventivo- 

2.490.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Valdezate, a 26 de mayo de 
1984. — El Alcalde, E. Requejo.

Ayuntamiento de Albillos
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 6 de mayo, por el vo
to favorable de la mayoría absolu
ta legal de los miembros, que Ja 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6-2 de la Ley 40-81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1984, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
tos interesados legitimados ,a tenor 
de la normativa de aplicación, < on 
sujeción al siguiente detalle:

. }-■—Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territo o 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

. c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene 
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 

a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de p?3- 
setitarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1 del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
Enero.

En Albillos, a 7 de mayo de 1984. 
—El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Cillerue- 
lo de Arriba; Espinosa del Cami
no; Jaramillo de la Fuente; Valles 
de Palenzuela; San Llórente de la 
Vega; Villambistia; Valle de Oca; 
Villafranea Montes de Oca; Santa 
María del Invierno y Villanueva de 
Carazo.

Ayuntamiento de 
Quintanavides

No habiéndose formulado reda
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para el 
ejercicio de 1984, conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión 
extraordinaria de 14 de abril 1984, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación 
resumido a nivel de capítulos, a te
nor del siguiente

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

526.129 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 803.885 pesetas.
4. Transferencias corientes, pe

setas, 300.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas, 13.438.

Total del presupuesto preventivo: 
1.343.752 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 258.552 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 55.220 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 12.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 398.580.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 619.400.
Total del presupuesto preventivo: 

1.343.752 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien- 

tode lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Quintanavides, a 28 de mayo 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Belorado
En la Intervención de esta Enti

dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
definitivo para el ejercicio de 1984. 
cuyo resumen por capítulos es el si
guiente :

Ingresos

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas, 8.122.837.
Total ingresos: 8.122.837 pesetas.

Gastos

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 8.122.837 

pesetas.
Total gastos: 8.122.837 pesetas.
Los interesados a que hace refe

rencia el artículo veinticinco del 
Real Decreto Ley 3/1981, de 16 de 
enero, podrán interponer reclama
ción económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial, en el plazo de quin
ce días a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio.

Belorado, a 9 de mayo de 1984. 
El Presidente, Valentín Santamaría.

IMPRENTA PROVINCIAL


